
  

at a cal 2 .— 

uliades 00n- autenticada ante el Cónsul Colegio de Sevilla, mi residen- 
la anteriof Y. ecuatoriano enesaciudad, cuya cia, - 
sentar legal- firma a su vez está osrificada  COMPARECE. 
mia “SERE- en ol Ministerio de Relaciones DON FELIPE BENJUMEA - 
Asociacióno Extriores del Ecuador, particu- LLORENTE, mayor de edad, 
o para los l- iares que constan del original do, Licenciado en Derach 
dos anteco- delinstrumento que acompaño. 

Para cumplir con los requisitos 

    
española, naturaleza mercantil, 
lorma juridica Anónima, deno- 
minación "ABENGOA S.A. 
Fue ¡eslegido conserjo hasta la 
Junta General de 1995, en la 

  
vecino de Sevilla, en calle Pe- 
riodista Ramon Resa 2, Á con 

  

   

  

     
       

        

     

     

    

    

   
   

  

    

    

  

     

  

     

  

   

  

   

   
   
   

   

         

  

    

        
      

    

     

  

     

  

     
         

   

   

     

     

          
  

    

      

     
- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE "TRANSPORTES V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A." 

ACION E INSCRIPCION.- La escritura 

nea de "TRANSPORTES V. YEPEZ Y. 

la ciudad de Quito, el 8 de julio de 1994, 

ntón Quito; ha sido aprobada 

de Quito. doctor Pablo Ortiz 

N2 94.1.1.1.1993 de 16_Ago. 1994 e 

aura Bajo el 4 2587, el 17 

.* CION Y PLAZO.- La denom 

“TRANSPORTES V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A.” y tiene un plazo de 

" ante el Notario Vigésimo Segundo del cal 

por el señor Intendente de Compañias 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la sociedad que se constituya es el 

“realizar el servicio de transporte de pasajeros en 

ciudad de Quitg y en aquelios lugares que lo autorizaren los organismos 

    

sesión celebrada por la Junta 
General Extraordinaria de Ac- 
cionista el día 30 de junio de 
1991, Certilicación de dicho 
acuerdo tue protocolizado por 

acta autorizada ante el infras- 
erito con fecha 27 de agosto de 
1991. numero 1.389 de proto- 
colo. 
Fue nombrado Presidente del 
Consejo de Administración por 
acuerdo adoptado por dicho 
Consejo el día 12 de julio de 
1991. Cenilicación de dicho 
acuerdo fue igualmente proto- 
colizado ante mi, con fecha 27 
de Agosto de 1991, 
1391 de mi protocolo. 
Fueron adaptados sus Estatu- 
tos a la vigente ley de Socieda- 
des Anónimas por escritura 

QUITO, 31 DE OCTUBRE DE 1994 — 

ión de las 
dentro de las normas estableci- 
das en la Ley, y en los presen- 
tes Estatutos, ostentando la 
topresentación de ta Sociedad, 
en juicio y fuera de él, en todos 
los asuntos relativos al objeto 
social, gozando de todas las 
facultades que no estén expre- 
samente reservadas a la Junta 
General de Accionistas. 
Por ello, sin que lo que pasa a 
expresarse pueda ser interpre- 
tado, nunca, con critrio limitati- 
vo dentro de $us facultades que 
son más amplias, al Consejo 
corresponde: 
A) Adquirir y transmitir la pro- 
piedad y demás derechos re- 
laes sobre toda clase de bie- 
nes, del e hi Mí, . 

constituir, reconocer, aceptar, 
modificar, renunciar, extinguir o 
cancelar derechos de goce o 
disfrute y de garantía, en espo- 
clal usufrucios, derechos de uso 

  gada ante el ini con 
techa 31 de julio de 1990, nu- 
mero 1511 de protocola, inscri- 

ta en el Registro Mercantil de 
esta provincia en el tomo 573, 
libro 362 de la Sección Ja de 
Sociedades. loko 94, hoja nú- 
mero SE 1507, inscripción 2921 
N. “ 

Tengo a la vista copia de dicha 
escritura de la que transcribo 
los particulares siguientes. 
ARTICULO 46.- COMPETEN- 
CIA DEL CONSEJO. El Couse- 
¡o de Administración tiene las 
más amalias facultades en la 

domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 

do principal exigidos por el Código de Co- D.N. Identidad número 
tstán faculit- mercio, solicito lo siguinte: 28.526,095 D. 
ar legalmen- a) Que se digne aprobar el rale- INTERVIENE: Como Presidan- 
tienen pleno rido Poder en su parte formal; te y consejero Delgado de la 
y desempe- b) Que se disponga su inscrip- compañia Mercantd Anonima 
'esano O ÍNi- ción en el Registro Mercantil y “ABENGOA S.A.” y corno tal en 

tjercicio lorkl ej cumplimiento de ta demás representación de dicha Socie- 
formalidades legales a cargod: dad, icilada en esta, Ave- 

sde ahora. la dicho funcionario; nida de Carlos V. número 20, 
ba y ralilica cj Que se publique el Poder y con C.l. Numero A 41/002288, 
ombre hicie- ¡as diligencias actuadas enuno constituida por tiempo indefini- 
s en los tér- de los puriódiocs de Quito; do con la denominación de 
'er. . d) Que el Poder que acompa- Abengoa S.L., mediante escri- 
tura ha sido ñao con todo la actuado hasta tura otorgada ante el Notario 
teaminulaal Ja inscripción en el Registro que fue de esta ciudad Don 
or el señor Mercantil y un ejemplar del po- Francisco Monedro Ruiz, el 4 

e _  siódico en el que aparezca la de enero de 1941. 
, tatilica y lir- publicación. se protocolice en Fue transformada en Anonima, 
aberle permi- una de las Notaria de esta ciu, con la denominación de Aben- 
sla escritura, gad; : “goa S.A.. Montajes Electricos, 
e su derecho g) En fin, que se cumplan con  poretraorogada ante el Notario 
y ne asegura ¡odas las exigencias legales que lue de esta Don Juan Pablo 
de explicarle para que yo pueda ejarcar este Barreró del Noval, inscrita en el 
ontenido, del mandato. "Registro Mercantil de esta pro- 
weorado. Por su naturaleza la cuantia de vincia, al folio 16 deltamo 73 de 
»todo cuanto esta petición es indeterminada Sociedades, hojanúmero 2.921, 
le instrumen- y el trámite es especial. quintuplicado, inscripcion 10. 
ido en cinco Mis notilicaciones las recibió Esta última lu modificada por 
atarial núme- en el casillero judicial no. 3. otras posteriores siendo la últi- 
los tresante- Dr. FABIAN JARAMILLO TE- ma la de cambio de denomina- 
merico Corro» “AN, - ción otorgada ante mi antece- 
sente, y alrículao 1719. cesor Don Alfono Cruz Auñon, * 

. sesentado el diatrece de octu- el 21 de julio de 1980. 
somparecie." bre de mil novecientos noventa Segun sus Estatutos y Pactos 
lio Vilalobos y cuatro a las diez y treinta ho- 
35 y sellado. as. Certiico. 
NTICA de su firma ilegible. 
se obra en mi JUZGADO OCTAVO DE L 
del corriente CIVIL DE PICHINCHA.- Quit 
O QUE ENCA- y 13 de octubre de 1994; 
mpaseciente 1045. Vistos.- La petición q 

la expido en antecede es clara, precisa 
apel notarial, reúne los requisitos de ley. P 
ss, 5378932, Y cuanto se ha acompañado ul 
tes en orden, copia certlicada del Podr Gi 
ubrioo y sello, Om 
pedición noia a 

ladrd. al mis- dad española, a tavor del da . 
va. Doyle. — jor Fabián Jaramillo Terá 1. CELEBRACION, APRO 

¡y un sello del Poder que reúne los requis: pública de constitución simu tá 

Ecuador €N legales ÁDMINISTRANO TRANSYEP S.A.", se otorgó en 
. JUSTICIA EN NOMBRE DE 

werto el pre. REPUBLICA Y POR AUTOR 
y la sentencia DAD DE LA LEY. calticanda S _ 

Octavo de la García, mediante Resolución 
va, de 13 de 

jo el núme- ción en el Registro Mercantil 
ma, Mercantil, cantón es Hecho publia de octubre de 19 

jó un extracio se integramente en uno de “YD ENOMÍN; 
, bo .0. Do diarios de mayor ación 
rdena 8Y, esta cudad, nt: q 2 = 

número 1774. fueren las correspondieni duración de 50 años 

a 0 z le razones protocollcsss a 3.- DOMICILIO.- El 
a nin» nte con todos jo actu . ise ari ichi 

Tol ñepe ama Notaria de este cant cantón Quito, provincia de Pichincha. 

28560. donde se cosnterirán las cop 
¡de octubre -.. quese solictaren. Tanto 
noventa y cua: señor Registrador Mercntá cod 
RAODR. el señor secretario de esta jul 
cía Banderas. caturalijen y mantenga por 

  

| MERCANTIL meses una copia del expadig 
MITO te conforme a la Loy.      

     
  

   

7 timbres Dr. Vicente Sylva Vizcará. 
- JUZOCTAVO DE LO CivIL E 

—————— PICHINCHA 
Quito, 14 de octubre de 1994] 

ARAMILO TE- las 11h00, notligu'con la pro 

- “dencia anteceda ál ( 

JAMULO TE- Fapián Jararmilo en el casil 
ye tiene señalado. . 

ELOCIVLDE El Secretario, 
Quito. 17 de octubre de 193 

NJARAMILLO jas 1530. Notiliqué al 
wiano. de 40 Registrador Mercantil del 
ormiciliado y en ión Quito en persona, qui 
vd respeluosa- impuesto de eu contesido fi 

100 y digo ma. 
ercantil Anóni- 2 continuación hay un sello d 
BA, logalmen- ingorpción 
m España, me NUMERO MIL NOVECINTO; 
lerGeneralpura SESENTA Y OCHO. 
wnente señala- En Sevilla, a veinte y nueve q 
, Va como Cons- “agosto de mil . 

venta y cuatro, * 
sio de 1994 0N Ante mí, MANUEL AGUI 
na que se hala GARCÍA; Notario cel llus 

   

     

  

    
   

              

       

      
   

            

     

  

   

$ tránsito, utiizando para el efecto vehiculos especialmente 

nados y que cumplan con las regulaciones establecidas por los organis- 

mos competentes...” 

5.- CAPITAL SOCIAL. 

5'600.000,00, dividido en 560 acciones or 

10.000,00 cada una. 
- 5- INTEGRACION DEL CAPITAL.- 

gramente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/ 1'400.000 ¿00 

y el saldo de S/ 4'200.000,00 será cubierto en el plazo de máximo de un 

año. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRES 

nta General de Acci es gobernada por la Ju 

- El capita 

   

inación de la compañia es 

| social de la compañia es de S/ 

dinarias y nominativas de S/ 

El capital social está suscrito inte- 

ENTACION LEGAL.- La compañía 

¡onistas y administrada por el 

y habitación, servidumbres, 
censos, hipotecas, inmobiliarias 
o mibiiarias, prendas, con o sin 
desplazmiento, 
8) Celebrar y ejecutar actos de 
dominio, de disposición, enaje- 
nación o gravamen sobre toda 
clase de bines muebles o in- 
muebls; comprar y vender, per- 
mutar, ceder y dar en pago, 
aportar, transigir y por cualquier 
otro titulo adquirir o enajenar 
bines o derechos; fijar partos y 
condiciones de tales actos, 
precios, plazos, modalidades de 

ela 

acondicio- 

   
       

   

   
      

  

    

  

          

  

O 510016 + 
u 

ciables; aceptar denominacio- 
nes, 9 . 
e) Ejercitar todas las facultades 
inherentes a los derechos de 
que sea titular la sociedad so- 

bre toda clase de bisnes, sean 
de pleno dominio, limilados de 
goce o sifrute, de garantia O 
posesorios; reinvindicar, des- 
lindr, amojonar, cerrar, conser-* 
vas, reparar, demoler, edificar, 
declarar obras nuevas, rectifi- 
car cabinas y linderos, insiar y 
tramitar expedientes de domi- 
nio y actas de notoriedad, cons- 
títuvic y tormar parte de comuni- 
dades de bienes, propiedad de 
casas por pisos y horizontal, 
otorgar y modificar sus Estatu- 
tos, servirse de tales bienes y . 
contribuir a sus argas o gastos, 
dmini bl s y distrutarlos, 

  

    

  

    

   

  

LA HORAJ 
miento, realizar, recibir, A 
tar, condonar, olrecer y con 
nar pagos, feciuar comper 

ciones, novar, modilicar y ex 
guis obligaciones, subrogarse 

tar todas las facusitades coma JE 
acreedor, en juicio o fuera de el $ 
E) Celebrar, ejecutar, modacar E. 
prorrogar, renovar, cedr, resobih: 
ver, rescindir y extinguir tos A)! 
clase de contratos, civiles, | 
cantiles o administrativos, que 'ál 
se refieran al objeto social, 
compraventas, arrendamientos Y 
de cosas, obras o servicos, E! 
mandatos o comisiones, depó- “|: 
sitos, permutas, linanzas, prew» * ; 
das, hipolecas, anticresis, vane | 

- 1 

    

pones, lletarnientos, seguros ¡ 
todas clases. ingeniera, lacio»; 

  dividir proind , segregar Y  ring:leasing, y de cualquier og: 
Agrupar finacas, proteger, am- clase, típicos o atípicos, nom; | 
parar ydelendertales derechos nados o innominado, inclu, ' 
e instar las medidas adecua:  constitulr y formar parte de | 

licitar inscripciones en al iedades. civiles o ,   das; p 
Registro de la Propiedad y cua- 
losquiera otros púbicos: reali- 
zar actos de administración. 
arrendar y tomar en arrenda- 
miento toda clase de bienes, 
incluso inmuebles, locales de 
negocio y viviendas, lijar ren» 
tas, plazos y demás condicio- 
nes, traspasar, ejercilar dere: 
chos de tanteo o retracto, resol- 
ver y extinguir tales contratos. 
D) Adquirir y transmitir, consti- 
tuir, aceptar, modificar, renun- 
ciar, extinguir y cancelar dere- 
chos de crédito de cualquier 
clase, dkar y exigir su cumpli- 

les. asociaciones de cualquier 
tipo, y otras entidades u orga 
zaciones, con O Bin persona 
dad juridica y cuentas en pub 
cipación; intervenir en su Jus 
dación, aportar bines, en diner 
“in natura”, recibir accionek, 
participaciones U Otras cual 
sociales, otorgar las escuiurts 
de constitución y eslalulos s0- 
ciales, aceptar, desermpuia y 
renunciar cargos sociales, ejer 
citartodos los derechos de socie 
o asociado, económicos, poll 

- cos o de otra clase, lransmita- 
los o renunciarlos, percibs dip- 

  

octubre de 1994. 

REPÚBLICA DEL ECU 
SUPERINTENDENCIA DECI 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE / 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

  

"PROAUTO C.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSC] 

tura pública de aumento de capital y reform 

"PROAUTO C.A.”, se otorgó en la ciudad 
septiembre de 1994, ante el Notario Décimo 

Quito; ha sido aprobada por la señora Intend 

de Quito encargada, doctora Beatriz Garclal 
Resolución No. 94.1.1.1.2617 de 7 Oct, 1 

Registro Mercantil del cantón Quito, baje 1 

2.- AUMETO DE CAPITAL SOCIAL.. El í 

compañía se aumenta en ta suma de S/ 400 

queda elevado a la suma de S/ 800'000.00l 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CA 

de capital se encuentra suscrito Íntegrame 

siguiente manera; S/ 400'000.000 en numo 

4.- En virtud de la mencionada escritura p 

artículo cuarto de los estatutos sociales, elq 

CUARTO. - CAPITAL: El capital social es d 

nes de sucres (S/ 800'000,000) y está din 

mil (800.000) acciones nominativas y ordin 

    
Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial sucres (S/ 1.000) cada una...". 

y extrajudicial el Gerente General. 

          
      
     

  

“ Quito. 25 de octubre de 1994 Quito, 21 de octubre de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásq 
SECRETARIO GENER 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado en el DIARIO LA HORA 
de Quito, del 31 de octubre de 1994. 

Ma, ll S 
A 

Praga q penso 
yr? 7 

Quito, julio 24 de 

 


